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El e-Catastro 4D.

Catastro en 
Internet.

Visión integral de la 
información territorial, 
actualizada permanentemente.
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Las dos primeras dimensiones: 
la cartografía catastral.
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-487.240 kilómetros cuadrados.

-90% en cartografía digital.
- Cartografía urbana: Realizada a escala 
1:1.000 ó 1:500 con representación de 
líneas de manzana, parcelas y edificios 
en zonas urbanas, ejes de calle, número 
de policía, puntos de control y otras 
informaciones.

- Cartografía rústica: Realizada a escala 
1:5.000 ó 1:2.000 en zonas de alta 
densidad de parcelas, con representación 
de líneas de polígono, parcela y 
subparcela en zonas de suelo rústico, 
vías de comunicación e hidrografía.

12,6 millones de parcelas (urbana)

41,7 millones de parcelas (rural)
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La tercera dimensión: 
la división de la propiedad.
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- 31,2 millones de unidades urbanas.
Localización y referencia catastral
Superficie
Uso o destino
Calidad de las construcciones
Representación gráfica
Valor catastral
Titular catastral

PresunciPresuncióón legal de certezan legal de certeza
Art. 3 Art. 3 R.D.LR.D.L. 1/2004, del Catastro Inmobiliario. 1/2004, del Catastro Inmobiliario
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l. La cuarta dimensión: el tiempo

Es un grave error 
pensar que la 
información que 
incorporamos al 
Catastro no tienen 
fecha de caducidad.

¿Quién le puso el 
nombre a la propiedad 
inmobiliaria?
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l. El Catastro en Internet: La 
Oficina Virtual del Catastro

http://ovc.catastro.meh.es/

La oficina catastral más próxima a 
los ciudadanos es su computador.

Las autoridades deben intermediar 
para evitar la “brecha digital”.
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l. http://ovc.catastro.meh.es/
33.000 funcionarios públicos registrados, de 8.000 
organizaciones.

12.000.000 de certificados expedidos.
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Los Puntos de Información Catastral 
(PIC), permiten a cualquier oficina 
pública dotada de tecnología servir 
de intermediaria entre el Catastro y 
el ciudadano, en cualquier punto del 
territorio nacional.
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- El “estado del arte”.

- Proyectos tecnológicos del     
Catastro español.
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“La innovación tecnológica, relacionada con el 
mundo de la comunicación y la información 
está generando un nuevo marco de actividad 
económica que se concreta en nuevas formas 
de unión y relación en el espacio y el tiempo
de personas desde distintas localizaciones 
físicas y procedencias culturales, donde lo 
determinante ya no es el tamaño o el lugar de 
procedencia sino su aportación al crecimiento 
y su apoyo en materia de conocimiento.”
Preámbulo de la Carta de Vitoria. 25 años de Ayuntamientos 
Democráticos.
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Basándose en tres pilares:
-El desarrollo tecnológico.
-La incorporación de la actividad 
social, política y económica de 
las administraciones públicas 
en una red de relaciones que 
supera los límites locales, 
provinciales, regionales e 
incluso nacionales.
-La definición de nuevos 
paradigmas, basados en la 
gestión eficiente del 
conocimiento.

Superación
de la visión
tradicional



Dirección General

del Catastro

-Murallas.
-Censos y alcabalas.
-“capitastrum”.

-Estabilidad.
-Necesidades 
militares

-“Agro” en oposición 
a “urbs”.

sociedades 
preindustriales.

-Planificación.
-Gestión de 
procesos.
-Tasas y 
Contribuciones.
-Tributación sobre 
propiedad y 
plusvalías

-Migración.
-Crecimiento.
-Necesidad de más 
servicios públicos.
-Edificación.

-Decadencia.
-Valor en función del 
rendimiento.

sociedad 
industrial/comercial

-Comunicaciones 
físicas. Transportes.
-Gestión de la 
calidad.
-Tributación sobre la 
actividad/consumo/
transporte/contamina
-ción

-Primacía del 
consumo.
-Inestabilidad

-Búsqueda de 
nuevos valores.
-Ecología

sociedad de 
servicios

-Comunicaciones 
lógicas. Gestión del 
conocimiento.
-Servicios web.
-Tributación sobre 
las comunicaciones 
y el  conocimiento.

Reducción del efecto “distancia”.
Productos y servicios “bits”.
Reducción de la intermediación.
Globalización vrs. “territorialización”
e-ciudadano.

sociedad de la 
información

herramientasámbito urbanoámbito ruraltipo

Basada en la 
“territorialización”
del conocimiento.

Basadas en “la 
organización 
del 
espacio”(Jean 
Labasse).
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La “territorialización del conocimiento”
requiere el acceso a la información 
existente y su gestión a través de la 
integración en redes de conocimiento.

El Catastro, y los demás sistemas 
para la gestión de bases de datos 
en general, o de información 
geográfica, en particular, deben 
interoperar para facilitar a los 
gestores públicos la información 
que necesitan.
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-Directiva 2003/98/CE de 17 de
noviembre, relativa a la 
reutilización de información 
del sector público.

-Propuesta de Directiva por la 
que se establece una 
infraestructura de información 
espacial en la Comunidad 
(INSPIRE). Infrastructure for
Spatial Information in Europe.

Voluntad de superar el desfase existente entre Europa y 
Estados Unidos.

El Catastro debe superar su imagen como mera base de datos para 
convertirse en una infraestructura de datos espaciales que interopere
con otras infraestructuras existentes.
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o. • Proyectos tecnológicos:
• Servidor de mapas por internet.(WMS)
• Difusión de la cartografía catastral a 

través de Google-earth.
• Valoración permanente de todos los 

inmuebles a través de un modelo propio 
basado en la inteligencia artificial.
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El servidor de Mapas por 
internet. (Web Map Server)
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Valoración permanente de todos los inmuebles a través de un modelo propio 
basado en la inteligencia artificial.
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-Orientación del Catastro 
hacia el cliente/ciudadano.
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ORIENTACIÓN DEL CATASTRO HACIA EL 
CLIENTE/CIUDADANO

¿Estamos realmente diseñando y ofreciendo el Catastro 
que los ciudadanos demandan?
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EL ÉXITO DEL CATASTRO 
ANTE LOS CIUDADANOS SÓLO 

SE PRODUCIRÁ DE UNA 
MANERA DEFINITIVA CUANDO 
SEAMOS CAPACES DE HACER 

COINCIDIR NUESTRA 
CAPACIDAD ESTRATÉGICA

(hacer el trabajo adecuado) CON 
NUESTRA CAPACIDAD 

OPERATIVA (hacer 
adecuadamente el trabajo)
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¿quiénes son?¿quiénes son?

¿cómo son?¿cómo son?

¿qué necesitan?¿qué necesitan?
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ORIENTACIÓN DEL CATASTRO HACIA EL 
CLIENTE/CIUDADANO
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No existe un perfil único de cliente del Catastro. Por su 
carácter multifuncional la información sobre el territorio 
atrae a clientes con expectativas y necesidades muy dispares. 
Por tanto, no cabe pensar en un modelo único de atención de 
dichas necesidades.
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El “catálogo” de clientes varía de una a otra Gerencia. 
Incluso el comportamiento de personas del mismo sector 
profesional o social difiere en función del territorio.

El personal de las Gerencias debe estar capacitado para 
atender necesidades muy dispares, al tiempo que en cada 
uno de los niveles de responsabilidad debe de conocerse el 
perfil de los clientes a los que se debe de atender.
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Basado en el modelo de la 
Fundación Europea para la 
gestión de la Calidad 
(EFQM).
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Iniciativas destinadas a conocer las mejores prácticas de otras organizaciones y estudiar su 
incorporación a los procesos catastrales.Benchmarking

Realizados para conocer en detalle las necesidades y expectativas de los distintos tipos de clientes 
que precisan información catastral.Análisis de clientes

Permiten evaluar los resultados obtenidos y adoptar decisiones en relación a los mismos.Evaluación/autoevaluación

Con el fin de someter a la opinión externa las actuaciones desarrolladas en relación con la Calidad.Candidaturas a premios

Participaciones de la Dirección General del Catastro en las iniciativas propuestas por otras 
Administraciones o Instituciones.Participación en iniciativas externas

Dentro de la filosofía de la "mejora contínua" suponen actuaciones contínuas en todo tipo de 
procedimientos que se desarrollan en torno a la gestión catastral.Mejoras en los procesos 

Destinadas a dar a conocer los servicios que presta el Catastro y las mejoras introducidas en los 
mismos.Campañas divulgativas

Define los compromisos específicos que la Dirección General del Catastro ha asumido con los 
ciudadanos en materia de Calidad.Carta de Servicios

Diseño, programación y desarrollo de cursos y ciclos de formación relacionados con la Calidad.Formación

Se presentan por las Gerencias para impulsar reformas en relación con la mejora de la Calidad en la 
prestación del Servicio.Proyectos de Calidad

Realizadas para conocer las expectativas de los ciudadanos respecto al Catastro y en qué medida se 
ven satisfechas éstas.Encuestas a los ciudadanos

Realizadas para conocer la percepción de la Calidad
interna por parte de los empleados del Catastro.Encuestas a los empleados

COMETIDOS DESARROLLADOSÁREAS DE ACTIVIDAD
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implantación de 
la Calidad.
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LOS LÍMITES DE LOS PROYECTOS DE CALIDADLOS LÍMITES DE LOS PROYECTOS DE CALIDAD

NORMATIVOS

PRESUPUESTARIOS/INSTRUMENTALES
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Resistencia 
al cambio

Falsas 
rutinas

Carga de 
trabajo

Medios 
limitados

Incredulidad/
Desmoralización

Apoyo de la 
Dirección

Sentido 
común

Deseo de 
mejorar

Demanda 
creciente

Vocación 
(orgullo) de 
servicio público
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o El modelo español de cooperación en la 
gestión catastral se basa en:

-Reconocer que todos tienen interés en el 
Catastro.

-Reconocer que muchos pueden colaborar
eficazmente en su actualización.

-Reconocer que es mejor una única base 
de datos nacional a la que todos acceden 
libremente.
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Ámbito de la colaboraciónÁmbito de la colaboración

“La eficacia en el resultado de la actuación de esa realidad plural y compleja que son las Administraciones Públicas, hace 
que la cooperación entre ellas resulte un principio activo, no sólo deseable, sino indispensable a su funcionamiento. La 

cooperación es un deber general, la esencia del modelo de organización territorial del Estado autonómico, que se configura 
como un deber recíproco de apoyo y mutua lealtad que no es preciso que se justifique en preceptos concretos porque no 

puede imponerse, sino acordarse, conformarse o concertarse, siendo el principio que, como tal, debe presidir el ejercicio de 
competencias compartidas o de las que se ejercen sobre un mismo espacio físico.”

Exposición de Motivos L.30/92, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común

“La eficacia en el resultado de la actuación de esa realidad plural y compleja que son las Administraciones Públicas, hace 
que la cooperación entre ellas resulte un principio activo, no sólo deseable, sino indispensable a su funcionamiento. La 

cooperación es un deber general, la esencia del modelo de organización territorial del Estado autonómico, que se configura 
como un deber recíproco de apoyo y mutua lealtad que no es preciso que se justifique en preceptos concretos porque no 

puede imponerse, sino acordarse, conformarse o concertarse, siendo el principio que, como tal, debe presidir el ejercicio de 
competencias compartidas o de las que se ejercen sobre un mismo espacio físico.”

Exposición de Motivos L.30/92, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común

Registradores de la 
Propiedad y NotariosRegistradores de la 

Propiedad y Notarios Comunidades 
AutónomasComunidades 

Autónomas

AyuntamientosAyuntamientos

Diputaciones 
ProvincialesDiputaciones 

Provinciales

Agencia TributariaAgencia Tributaria

Otras 
administracionesOtras 

administraciones
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INSCRIPCIONES TRAMITACIÓN CONVENIO ENTRADAS, TRAMITADAS Y PENDIENTES

TOTAL CATASTRO. PERÍODO ENERO-DICIEMBRE AÑOS 1996-2005
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Ámbito de la colaboraciónÁmbito de la colaboración
SUNARPSUNARP

INACCINACC
Municipalidades
provinciales y 
distritales.

Municipalidades
provinciales y 
distritales.

Catastro metro. 
de Lima.

Catastro metro. 
de Lima.

Gobiernos 
regionales

Gobiernos 
regionales

Instituto 
Geográfico 
Nacional

Instituto 
Geográfico 
Nacional

COFOPRICOFOPRI

PETTPETT
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Ámbito de la colaboraciónÁmbito de la colaboración

Sistema CatastralSistema Catastral

SUNARPSUNARP

INACCINACC

Municipalidades
provinciales y 
distritales.

Municipalidades
provinciales y 
distritales.

Catastro 
metro. de 

Lima.

Catastro 
metro. de 

Lima.

Gobiernos 
regionales

Gobiernos 
regionales

Consejo Nacional 
de Catastro

Consejo Nacional 
de Catastro

Instituto 
Geográfico 
Nacional

Instituto 
Geográfico 
Nacional

COFOPRICOFOPRI

PETTPETT
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www.catastrolatino.org

-Creación del 
Comité
Permanente 
sobre el 
Catastro en 
Iberoamérica.

-Aprobación 
de la 
Declaración 
sobre el 
Catastro en 
Iberoamérica.
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¡Muchas gracias !


